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OPOSICIONES Y CONCURSOS

Excmos. Sres. Ministros de Defensa y del (ntener.

MINISTERIO DE JUSTICIA

D
DESTINOS A PROVEER POR FUNCIONARIOS CON CATEGORIA

DE FISCAL O ABOGADO FISCAL. GRAOO DE ASCENSO

Fiscal de la Audiencia Territorial de Barcelona (tres plazasl.
Fiscal de 1& Audiencia Territorial de Bilbao (dos plazas).
Fiscal de la Audiencia Territorial de MadrId (dos plazasJ.
Fiscal de la Audiencia Territorial de Valladolid.
Fiscal de la Audiencia Provincial de CácHz~

Fiscal de la Audiencia Provincial de Castel1ón.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Gerona.
Fiscal d9 la Audiencia Provincial de León.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Málaga.
Teniente Fiscal de la Audiencia Provincial de Palencia.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenéri-

fe Idos pla7asJ.
Teniente Fiscal de la Audiencia Provincial de Soria.

nI
DESTINOS A PROVEER POR FUNCIONARIOS CON CATEGORIA
DE ABOGADO, FISCAL, GRAOO DE INGRESO, o DE ASCENSO

A TITULO PERSONAL

Ftscalta de la Audiencia Territorial de Barce.lona

Una plaza correspondiente a vacante d~ destino de la plan
tilla de la antigua Agrupación de Barcelona números 24, 25 Y 26.

Una. plaza de Abogado FiscaL grado de ingreso, de la Au··
diencia Territorial en vacante econ6mica correspondiente a la
suprimida A~rupación de Hospitalet número 1 de San Baudi
Uo de Llobregat.

Fiscalta de lo Audienda Territorial de Granada

Una plaza correspondiente a vacante de destino de la plali
tilla de la antigua Agrupación de. Granada número 3 Guadix·
Iznalloz.

Fiscalta de fa Audiencia Territorial de Madrid

Una plaza correspondiente a vacante de destino de la plan·
tilla de la antigua Agrupación de Getafe-Leganés-FuenlAbrada.

Una _plaza correspondiente a vacante de destino de la plan
tilla de 'a antigua Agrupación de Aranjuez-Arganda.

Ftscalta de la Audiencia Territorial de Oviedo

Una plaza cor:respondiente a vacante de destino de la an·
tigua AgrJpación de Gij6n números 3 y 4 de Villaviciosa

Fiscalía de la- Audiencia Territorial de Palma de Mallorca

Una plaza de Abogado Fiscal, grado de ingreso, de la "J.
diencia Territrorial, en vacante económica correspondiente a .a
suprimida A€'Tupación de Inca, de La Puebla.

Fiscalta de la Audiencia Territorial de Sevilla

Una plaza correspondiente a vacante de destino de la plan
tilla de la antigua Agrupación de Sevilla números 12 y 14, de
Carmona.

Fiscalta de la Audiencia Territorial de Valencia

Una plaza correspondiente & vacante de destino de la plan
tilla de :a antigua Agrupación de Alcira-Algemest-Carcagpnte
Alberique.

Una plaza correspondiente a vacante de destino de la plan·
tilla de la antigua Agrupación de Torrente-Manises-Catarroja.

Fiscalta de la Audiencia Territorial de Zaragoro

Una plaza correspondiente a vacante de destino de la plan
tilla de la antigua Agrupación de Calatayud-Daroca.

Fi.scalt.a de la Audiencia Provinctal de Abnerla

Una plaza correspondIente a vacante de destino de la plan
tilla de la antigua Agrupación de Vera-Roquetas de Mar.

Flscal1a CÜJ la Audlencta. Provinctal de Badafo%

Una plaza de Abogado Fiscal, grado de ingreso. de la Au
die-ncia Provincial de Badajoz, en vacante económica corres~

pondiente a la suprimida Agrupación de Almendralelo-Villa·
franca de los 8arros-Jerez de loe Caballeros,

DESTINOS A PROVE2R POR FUNCIONARIOS CON CATEGORIA
DE FISCAL

Fiscal de la Fiscalia del Tribunal de Cuentas (dos plazas~

DEL GOBIERNO

12913 ORDEN de 1 de (urdo de 1984 por la que le anun
cirz concurso paro lo provistón de vacante. en lo
carrera Fiscal.

Pmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el articu
lo 36.3 del E!:tatuto Oryánico del Ministerio Fiscal y en 10l!J ar
tículos A,o y 9.'. disposición transitoria primera, del Real De·
creta 545/, 9R3, d0 9 de febrero, y disposición adicional primera
del Real f'ecrt'tc 385/1984, de 8 de febrero.

Este Ministerio ha t~n1do a bien convocar concurso para
cuhrir las vacantes eJ.. la carrera FIscal que 18 relacionan a
continuaci6n:

ORDEN de 31 de mayo ele 1084 por la qu. le 00"'"
\1000"' dolI plaZGI de Je'e. y Ofieta,.,. de Ubre
designación, en Jo Poltcta Autonómica de Cata
luña.

Excrnos. Sres.: A propuesta de la Jun. de Seguridad. de Ca
taluña, cursada a través de la Presidencia de lá Generalidad
de Catalul'ia. y para dar cumplimiento a lo preceptuado en el
articulo 13.7 del Estatuto de Autonomía de Cataluña, se pu
blica convocatoria de vacantes. de libre designación, entre Je
fes y Oficiales de las Fuerzas Armadas y de .l~s Cuerpgs y
Fuer¡,as de Segw-idad del Estado. en las condiCIones senala
das en dicha disposición; el numero de plazas es de dos. una
de Inspector y otra de Subinspector de la Policía Autonómica
de Cataluña, las cuales se cubrirán con arreglo a IEls siguien
tes bases:

Primera.-Las plazas son creadas con residencia oficial en
Barcelona. sin perjuicio de poder ser destinados a cualquiera
otra población de Cataluña, si las necesidades del servicio lo
exigpn. a criterio del Director general de Seguridad Ciudada-
na de la Generalidad. '.

Se,ECUnd6.-Los titulares de estas plazas tendrán derecho a
las retribuciones básicas y complementarias que correspondan
a su cate~oría, que. en todo caso. no serán inferiores a las per·
cibidas por los de categoria igual destinados a los Cuerpos de
Seguridad del Estado en Catalufia.

Tercera.-Todos los benencios relacionados con la Seguri
dad Social, atenciones asistenciales. dietas y cualquier otro
beneficio o ingreso a que tengan derecho 'POr su cargo de pro- .
cedencta serán sufra({ados por le. Comunidad Autónoma.

Cuarta, -Puedan concurrir a tales plazas todos los Jefes y
Oficiales, en activo, de las Fuerzas Armadas y de los Cuerpos
y Fue:rzas de la See:uridad del Estado.

Quinta.-Los peticionarios de estas vacantes deberán dirigir
sus solicitudes a los Organismos de Personal de sus rei¡:lecti
vos Ministerios. por conducto reglamentario, en el pl'l7.? de
quince dfas hábiles, a partir del siguiente al de la publica·
ci6n de esta convocatoria en el .Boletín Oficial del Estado_.

Las solicitudes se formularán mediante instancia, aCJmpa
ñada de~ papel~ta de petición de destino. insertando o adj un
tando -eh m. misma cuantos conocimientos u otros méritos
estimen -<Ola"! 'peticionarios puedan servirles de apoyo a fin de
obtener los destinos sollrttados.

Sexta.-L8s solicitudes de los peticionarios que, a juicio de
los Ministerio de Defensa y del tnterior, permitan las necesi
dades del servicio se remitirán a la Presidencia de la GAuera
lidad de C6taluña_, a través de la Presidencia del Gobierno,
para oue, en ei plazo de quince dias hábiles, proceda aquélla a
la desirnación, por orden de preferencia de los peticionarlos,
con exclusión de los que estime oportunos.

Esta desil.:maci6n será. remitida a la Presidencia del Gobier
no, que procederá. a la publlclilet6n de las Ordenes ministe
riales de nombramiento en el .Bolettn Oficial del Estado-, con
exprf>si6n de la situación que les corresponda.

Séptima.-El pla7.0 de incorpofficjón a tos destinos será de
veinte dfas, a partir de la publicact6n en el .Boletín Oficial
del Estado_ de la arliudkación de aquéllos.

Lo que comuniro a VV. EE. Dara su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 31 de mayo de 19SM.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

PRESIDENCIA
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